
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Dirección de Administración y Finanzas

DECRETO

MAL: APRUEBA PATENTES MUNICIPALES

Laja,
!\"

VISTOS:

1. Solicitudes de Patente Municipal;
2. Memo N° 64, de fecha 25 de Marzo de 2013, de Directora de Administración y

Finanzas al Sr. Alcalde;
3. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;
4. Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE las siguientes Patentes Municipales:

1. NOMBRE:
RUT:
DIRECCIÓN:
GIRO:
PATENTE:

2. NOMBRE:
RUT:
DIRECCIÓN:
GIRO:
PATENTE:

3. NOMBRE:
RUT:
DIRECCIÓN:
GIRO:
PATENTE:

4. NOMBRE:
RUT:
DIRECCIÓN:
GIRO:
PATENTE:

OLGA DELCARMEN LUNA REYES

LAS DALIAS N° 1072, VILLA LOS JARDINES
ALMACÉN
PATENTE COMERCIAL

CECILI/UACQUELINE RAMIREZ CEA

PASAJE POSTAHUE N°4113, ALTOS DEL LAJA
BAZAR Y LIBRERÍA
PATENTE COMERCIAL

_CARLOSPATRIC_IO PIMIENTO BENAVENTE

FÉLIX EICHERN0 247
SALÓN DE POOL
PATENTE COMERCIAL

JORGE PATRICIO ESCALONA TRONCOSO

LA COLONIA N° 2421, ALTOS DEL LAJA
OFICINA CONTRUCCION VIVIENDAS
PATENTE COMERCIAL



DECRETO

2.- El Departamento de Administración y Finanzas procederá a efectuar los trámites
administrativos pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

GARCÍA
RETARÍA MUNICIPAL

/ (S)

TO ALBORNOZ
LCALDE

DISTIBUCION
Archivo SS.MM.
Archivo DAF
Archivo Control


